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El MDCT sostiene 
que la OIT debe 

mantener a El 
Salvador en su 

lista de países que 
incumplen medidas 

a favor de los 
trabajadores. 

Denuncian más de 
62,000 despidos y 

la eliminación de al 
menos 60 sindicatos. 

Asimismo, el Colectivo 
de Sindicalistas en 
el Exilio se unió a 

la petición, ante 
las violaciones a la 
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la criminalización 

de dirigentes y 
restricciones 
al derecho de 

organización. Foto 
Diario Co Latino / 
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MDCT exige mantener al país en la “lista corta” de la OIT 
ante graves retrocesos laborales y de Derechos Humanos

Luis Rafael Moreira 
Flores

@DiarioCoLatino /
 Colaborador

 
El Movimiento por la De-

fensa de los Derechos de la 
Clase Trabajadora (MDCT) de-
nunció el despido de más de 
62,000 empleados, la elimina-
ción de 60 sindicatos, persecu-
ción penal y un sistemático in-
cumplimiento de los conve-
nios internacionales.

En un escenario institucio-
nal marcado por la confron-
tación y denuncias de des-
mantelamiento de las garan-
tías fundamentales, el Movi-
miento por la Defensa de los 
Derechos de la Clase Trabaja-
dora (MDCT) ha emitido un 
contundente llamado interna-
cional. A través de una carta 
abierta dirigida a Eliel Hasson 
Nisis, director de la Oficina de 
la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) para Amé-
rica Central, Haití, Panamá y 
República Dominicana, la coa-
lición sindical salvadoreña so-
licitó formalmente que el Esta-
do de El Salvador permanezca 
dentro de la denominada “Lis-
ta Corta” de países violadores 
de los derechos laborales.

Esta drástica petición se 
produce en las vísperas de la 
próxima Conferencia Inter-
nacional del Trabajo en Gine-
bra, Suiza. Las organizaciones 
firmantes, entre las que desta-
can la Confederación Nacio-
nal de Trabajadores Salvado-
reños (CNTS), la Federación 
Unitaria Sindical de El Sal-
vador (FUSS) y el Movimien-
to de Trabajadores Despedi-
dos (MTD), argumentan que 
retirar al país de dicho listado 
ocultaría una crisis de propor-
ciones alarmantes y validaría 
una serie de “maniobras políti-
cas” impulsadas por el gobier-
no actual en contubernio con 
la Asociación Nacional de la 
Empresa Privada (ANEP).

 
Un balance desolador en 

cifras
El documento presentado pú-

blicamente por el MDCT expone 
una radiografía estadística demo-
ledora que contradice el discurso 
oficial de estabilidad económica y 
social. Según los registros minu-
ciosos de las organizaciones, reco-
pilados de manera ininterrumpi-
da desde el año 2019, la adminis-
tración pública y el sector priva-
do han ejecutado una purga labo-
ral masiva sin precedentes en la 
historia reciente del país.

En el sector público, el movi-
miento documenta el despido in-
justificado de más de 47,000 tra-
bajadoras y trabajadores, desarti-
culando estructuras técnicas com-
pletas y dejando en la vulnerabi-
lidad económica a millares de fa-
milias. Por su parte, en el sector 
privado la cifra supera los 15,000 
despidos bajo condiciones que 
eluden los canales legales y consti-
tucionales establecidos.

La arremetida contra el tejido 
organizativo es descrita por los lí-
deres laborales como un intento 
de desarticulación total. Se con-
tabiliza la destrucción y elimina-
ción de más de 60 sindicatos den-
tro de los centros de trabajo, eje-
cutada mediante la liquidación de 
las entidades o a través de políti-
cas directas de asfixia legal. Más 
de 550 dirigentes sindicales de ca-
rrera se encuentran actualmente 
en situación de despido forzoso, 
habiéndoseles violado de forma 
flagrante el fuero sindical que la 
Constitución de la República les 
otorga para protegerlos de represa-
lias patronales.

 
Persecución y criminaliza-

ción penal
La denuncia del MDCT tras-

ciende las demandas netamente 
administrativas o económicas para 
adentrarse en el terreno de las vio-
laciones a los derechos humanos 
y a la integridad física. El infor-
me revela una sistemática crimina-
lización de la protesta y del disen-
so, que se traduce en el encarcela-
miento y la persecución penal de 
defensores de los derechos de los 
trabajadores.

Los liderazgos independientes 
señalan con especial gravedad ca-
sos de dirigentes que han sido de-
tenidos bajo el régimen de excep-
ción o figuras penales ambiguas 
con el único fin de neutralizar su 
labor fiscalizadora. Los nombres 
de Giovanni Aguirre y Misael Ita-
mir Gómez, entre otros líderes so-
ciales, fueron expuestos como sím-
bolos de una política de Estado 
que utiliza el sistema de justicia 
como un brazo punitivo contra el 
movimiento laboral.

El panorama intramuros es 
aún más sombrío según los tes-
timonios recopilados de la con-
ferencia. Miguel Escobar, líder y 
referente del movimiento social, 
ofreció una declaración desgarra-
dora respecto a las consecuencias 
más extremas de este entorno hos-
til: “Ha habido sindicalistas muer-
tos en prisión, sindicalistas pre-
sos a la fecha y familias enteras su-
friendo las consecuencias.

Ante esto, no podemos claudi-
car”. Escobar denunció además los 
mecanismos burocráticos de con-
trol implementados por la carte-
ra de Estado: “A muchos de nues-
tros sindicatos, por el simple he-
cho de no alinearnos y mantener 
una postura firme de denuncia, 
nos niegan sistemáticamente las 
credenciales o desmantelan nues-
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tra legalidad desde las oficinas mi-
nisteriales”.

 
Incumplimiento internacio-

nal sistemático
El abogado laboralista Luis Ri-

vera cuestionó con severidad las 
intenciones gubernamentales de 
limpiar la imagen exterior sin rea-
lizar reformas estructurales inter-
nas. “Cuestionamos frontalmente 
los intentos del Estado salvadore-
ño por salir de la fiscalización in-
ternacional, ya que no se han sub-
sanado de ninguna manera los se-
ñalamientos emitidos desde el año 
2022”, dijo.

Rivera detalló una serie de omi-
siones legislativas y gubernamenta-
les que fundamentan la permanen-
cia de El Salvador en el banquillo 
de los acusados de la OIT. “El Es-
tado no ha cumplido nada: se ig-
noran de forma continuada los se-
ñalamientos del 2022, el Ejecutivo 
no ha presentado a la Asamblea 
Legislativa los 60 instrumentos 
adoptados por el organismo inter-
nacional hasta el año 2023, y tam-
poco han presentado las resolucio-
nes ni informes de cumplimiento 
de convenios requeridos desde el 
2022 hasta el 2025”.

Frente a esta coyuntura, las de-
claraciones de Silvia Navarrete, di-
rigente sindical, resumen el senti-

miento de resistencia de las ba-
ses obreras ante las estrategias del 
Ministerio de Trabajo: “Nos opo-
nemos rotundamente a las inten-
ciones del ministro de Trabajo y 
de su grupo de pseudosindicalis-
tas que pretenden simular un cli-
ma de armonía inexistente para 
sacar a El Salvador de la Lista 
Corta de la OIT. Nosotros con-
sideramos firmemente que el país 
debe continuar en dicha lista por-
que las agresiones y violaciones 
contra los trabajadores son rea-
les, tangibles y medibles en el te-
rritorio”.

El MDCT advierte a los man-
dantes de la OIT que retirar a El 
Salvador de la Lista Corta en la 
próxima cumbre de Ginebra sig-
nificaría ignorar el clamor de mi-
les de despedidos y convalidar la 
aniquilación de un movimiento 
sindical independiente.

Las organizaciones exigen que 
el Estado solo pueda ser catalo-
gado en categoría de “satisfacto-
rio” cuando cese de forma defi-
nitiva la persecución, se garanti-
ce la devolución de las credencia-
les sin coacción, se respete plena-
mente el fuero sindical, se prohí-
ban los despidos arbitrarios y se 
repare de forma integral a las víc-
timas del autoritarismo laboral 
salvadoreño.

El MDCT sostiene que la OIT debe mantener a El Salvador en su lista de países que 
incumplen medidas a favor de los trabajadores. Denuncian más de 62,000 despidos y la 
eliminación de al menos 60 sindicatos. Foto Diario Co Latino / Cortesía



NACIONALDiario      Latino  3  Miércoles 20 de mayo de 2026

Saúl Méndez
@DiarioCoLatino /

 Colaborador
 
Carolina Vásquez, econo-

mista y especialista en políti-
cas públicas, afirmó que el Sis-
tema Nacional de Salud en-
frenta una contradicción, ya 
que durante los últimos años 
el Gobierno ha adquirido cré-
ditos y deuda de forma cons-
tante, especialmente para el 
área de Salud, pero ese gasto 
no se refleja en mejoras para 
los hospitales públicos, unida-
des de salud ni en el abasteci-
miento de medicamentos.

“Desde el año pasado hasta 
la fecha han despedido a más 
de 7,000 personas entre médi-
cos, enfermeras y personal que 
sostiene toda la red de salud 
pública. Entonces, si hay desa-
bastecimiento y reducción de 
personal, la pregunta es: ¿hacia 
dónde va ese dinero?”, cuestio-
nó Vásquez durante un con-
versatorio organizado por el 
Frente Intercontinental.

La economista sostuvo que 
el presupuesto destinado a sa-
lud en el país continúa sien-

do reducido, contrario al discur-
so oficial. Indicó que actualmente 
representa apenas el 4 % del Pro-
ducto Interno Bruto (PIB), cuan-
do lo recomendado para garanti-
zar un funcionamiento adecuado 
del sistema y el acceso de la pobla-
ción debería rondar el 6 %.

“Poniéndolo en cifras más cla-
ras, el Gobierno de El Salvador 
destina alrededor de 212 dólares 
al año por cada persona para sa-
lud. Eso es todo lo que se invierte 
por cada salvadoreño y salvadore-
ña. Es muy poco. Quienes han te-
nido que acudir al sistema priva-
do saben que 212 dólares anuales 
no alcanzan prácticamente para 
nada”, explicó.

Para Vásquez, la inversión 
en salud por persona sigue sien-
do baja, a pesar de que esta ad-
ministración ha manejado una 
de las mayores cantidades de re-
cursos para el sector. “Al inicio 
de la gestión, debido a la pande-
mia, hubo un gasto exagerado en 
salud en comparación con otros 
países. Fuimos de las naciones 
que más se endeudaron para aten-
der la emergencia sanitaria, pero 
no vimos un fortalecimiento real 
del sistema. Lo único visible es el 

cascarón del Hospital El Salva-
dor, pero no beneficios concretos 
para el resto de la red pública”, 
denunció.

La especialista también señaló 
que, aunque en los últimos años 
el Gobierno impulsó proyectos 
como “Creciendo Juntos Saluda-
bles”, financiado con 250 millo-
nes de dólares otorgados por el 
Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento (BIRF), esos 
recursos debían fortalecer desde 
2021 la atención para mujeres y 
primera infancia.

“Sin embargo, quienes utiliza-
mos el sistema público hemos vis-
to un deterioro en la atención ha-
cia mujeres, niños y niñas”, afir-
mó. “Si no, no tendríamos bro-
tes como el de sarampión que en-
frentamos actualmente. Eso refle-
ja que la vacunación en primera 
infancia presenta deficiencias”, 
agregó.

Vásquez también reveló que se 
aprobaron créditos para imple-
mentar un sistema de telemedici-
na en El Salvador. El primero fue 
autorizado en diciembre de 2023 
por un monto de 77 millones de 
dólares, otorgados por el Banco 
de Desarrollo de América Latina 

y el Caribe (CAF) para la prime-
ra fase del programa Doctor SV.

“El contrato establecía inver-
siones en plataforma tecnológi-
ca, infraestructura física y contra-
tación de personal. Sin embargo, 
Doctor SV funciona desde el Hos-
pital El Salvador; no se ha cons-
truido infraestructura nueva y se 
contrató a una empresa privada 
para emplear personal por horas 
y bajo servicios profesionales, pre-
carizando las condiciones labora-
les de médicos y demás trabajado-
res”, aseguró.

“Además, los contratos y lici-
taciones realizados con empresas 
como Google para el funciona-
miento de la plataforma perma-
necen bajo reserva, por lo que no 
existe acceso público a esa infor-
mación”, alertó.

La economista explicó que pos-
teriormente se aprobó otro crédi-
to de 235 millones de dólares con 
el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) para un programa de 
salud inteligente integral, el cual 
incluía otros 50 millones para la 
creación del Centro Virtual de 
Atención Médica.

“Es decir, sumando los 77 mi-
llones iniciales y los 235 millones 
posteriores, en apenas un año ya 
se habían aprobado más de 400 
millones de dólares destinados al 
programa Doctor SV y a la tele-
medicina”, advirtió Vásquez.

A ello se suma otro préstamo 
de 120 millones de dólares otor-
gado por el BIRF para mejorar 
la atención en salud en El Salva-
dor. Sin embargo, según detalló 
la economista, esos fondos tam-
poco estaban destinados a forta-
lecer directamente el sistema pú-
blico, construir infraestructura o 
comprar equipos médicos, sino 
al expediente digital, telemedici-
na y fortalecimiento de la cadena 
de suministro. “En mayo de 2025 
ya se acumulaban más de 500 mi-
llones de dólares orientados úni-
camente al tema de telemedicina. 
Y el pasado 21 de abril se aproba-
ron otros 75 millones para la se-
gunda fase de Doctor SV. En to-
tal, estamos hablando de casi 600 

Especialista denuncia que deuda para Salud no 
se traduce en mejoras para la población

millones de dólares destinados 
a digitalización y telemedici-
na”, sostuvo.

“Pero en todos estos años 
no hemos visto la construc-
ción de nuevas unidades de sa-
lud, compra significativa de 
equipos o abastecimiento de 
medicamentos. Y eso se refle-
ja en la realidad que vive la po-
blación. No hay medicamen-
tos para hipertensión ni para 
diabetes”, agregó.

Vásquez también se refirió 
al caso del doctor Rafael Agui-
rre, secretario general de SI-
METRISSS, quien enfrenta un 
proceso de despido tras denun-
ciar públicamente la escasez de 
medicamentos en el sistema de 
salud. “Los pacientes lo viven 
a diario: llegan con sus recetas 
para enfermedades crónicas y 
les responden que no hay me-
dicinas. Las personas asisten a 
consulta y, sin importar la en-
fermedad, reciben la misma 
respuesta: no hay”, denunció.

“¿Cómo se explica que no 
haya personal, equipos ni me-
dicamentos, cuando el Gobier-
no ha manejado cerca de 600 
millones de dólares en los últi-
mos años? Ese dinero no se ha 
reflejado en el fortalecimiento 
del sistema público de salud”, 
cuestionó.

La especialista añadió que, 
aunque el Gobierno presenta 
a Doctor SV como una inno-
vación, muchas personas que 
han pasado consulta señalan 
que únicamente reciben medi-
camentos básicos, como aceta-
minofén o clorfeniramina, y 
apenas para unos pocos días.

“La pregunta es: ¿quiénes 
se están beneficiando realmen-
te de esta nueva modalidad de 
funcionamiento del sistema de 
salud? Porque esto representa 
otra forma de privatización. 
No significa entregar comple-
tamente el Ministerio de Salud 
a una empresa privada, sino 
ceder partes de la atención pú-
blica a compañías externas”, 
concluyó.

Vásquez sostuvo que el Gobierno ha destinado cientos de millones de dólares a telemedicina mientras per-
sisten carencias en medicamentos, infraestructura y personal médico. Foto Diario Co Latino / Saúl Méndez
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La Comisión de Tecno-
logía Turismo e Inversión 
de la Asamblea Legislati-
va recibió al ministro de 
Hacienda, Jerson Posada, 
para opinar sobre la pro-
puesta de Ley de Asocio 
Público Privado; con la 
cual, según dijo, se preten-
de reducir la “burocracia”.

  Posada sostuvo que el 
objetivo de la ley es regular 
los procedimientos para el 
establecimiento, ejecución 
y terminación de las alian-
zas público privadas cele-
bradas entre el Estado a 
través de entidades habili-
tadas y un privado”. Agre-
gó que las APP “buscan 
proveer infraestructura y 
servicio público bajo prin-
cipios de rentabilidad so-
cial, eficiencia económi-
ca, responsabilidad fiscal 
y distribución de riesgos”.

El funcionario seña-
ló que se busca dinami-
zar “de una forma mucho 
más expedita” los proce-
dimientos que se utilizan 
para la adjudicación de un 
proyecto APP “sin perder 
el control fiscal y racio-
nalizando los beneficios 
del mismo para la pobla-
ción”; en ese sentido, Po-
sada sostuvo que ya existe 
una Ley de Asocio Público 
Privado, pero “es muy bu-
rocrática”; “lo que noso-
tros buscamos es acelerar 
procesos, acortar tiempos 
sin perder la calidad en el 
análisis y el control fiscal 
y siempre racionalizando 
los beneficios para la po-
blación”.

Una Alianza Público Priva-
da o APP es una vinculación 
que se materializa en un con-
trato a largo plazo entre el Es-
tado, a través de una Entidad 
Contratante, y un Agente Pri-
vado, para proveer servicios 
públicos, en conjunto o no 
con la infraestructura pública 
destinadas a la habilitación y 
desarrollo de dichos servicios, 
que involucra la distribución 
de riesgos entre las partes y 
puede incluir mecanismos de 
pago sujetos a la disponibili-
dad y el estándar de calidad de 
los referidos servicios y obras 
públicas, sean realizados por 
el Estado o por los usuarios.

“¿Por qué traemos este con-
cepto es bastante técnico?, 
porque mucho se ha hecho 
ruido de que las APP son una 
privatización y esto no es así, 
porque el rol del Estado siem-
pre está presente en todos los 
proyectos APP; el Estado nun-
ca sale, el rol del Estado siem-
pre está ahí haciendo cumplir 
cada uno de los compromisos 
que se establecen en los con-
tratos”, aclaró.

Posada informó que los 
APP serán clasificados en dos 
tipos: los autosostenibles, 
donde los ingresos del agente 
privados provienen de las tari-
fas o valores cobrados directa-
mente los usuarios durante la 
vigencia del contrato y permi-
ten al participante privado ob-
tener una rentabilidad adecua-
da al riesgo que asume y co-
rrespondiente a las condicio-
nes del mercado sin demandar 
recursos o garantías de nin-
gún tipo proveniente del Es-
tado; y los cofinanciados, cu-
yos ingresos del agente priva-
do incluyen recursos, eroga-
ciones o garantías a cargo del 
Estado durante toda o alguna 

parte de la vigencia del contra-
to, ya sea que impliquen pagos 
firmes o pagos contingentes o 
una combinación de ambos.

 
Competencias del Minis-

terio de Hacienda
Posada sostuvo que una de 

las competencias más impor-
tantes que le ordena la ley es 
la creación de la Dirección 
Nacional de Alianzas Público 
Privadas (DAPP), la cual esta-
rá constituida como “una uni-
dad organizativa del ramo de 
Hacienda, pero la misma ten-
drá autonomía técnica e in-
dependiente en el ejercicio de 
sus funciones; en consecuen-
cia, no podrá ser controla-
da ni intervenida por ningu-
na dependencia del Estado en 
lo que respecta a sus actuacio-
nes”.

La DAPP tendrá como ob-
jetivo realizar la formula-
ción, revisión, estructuración 
y aprobación de los proyectos 
susceptibles de realizarse me-
diante la suscripción de con-
tratos de APP, en lo que co-
rresponda a los aspectos fi-
nancieros y técnicos; será di-
rigida y administrada por un 
director nacional y un subdi-

Hacienda señala que nueva Ley 
de APP agiliza procesos y tiempos 
sin sacrificar control fiscal

rector, que serán nombrados 
por el ministerio de Hacienda. 
También, Hacienda asignará 
el presupuesto para el funcio-
namiento de la DAPP.

Las atribuciones de la 
DAPP serán: identificar las 
áreas y sectores priorizados 
para recabar de las entidades 
del Estado los potenciales pro-
yectos que pudieran ser califi-
cados como viables a un APP 
y, consecuentemente, desarro-
llarse a través de contratos de 
APP; llevar un registro de to-
das las contrataciones de APP; 
revisar y aprobar cuando co-
rresponda, la evaluación de 
admisibilidad de las iniciati-
vas presentadas por las Enti-
dades contratantes; solicitar a 
la unidad competente del

Ministerio de Hacienda los 
informes y dictámenes fiscales 
correspondientes; emitir dic-
tamen o resolución definiti-
va de aprobación o desapro-
bación del estudio de factibili-
dad presentado por el contra-
tante.

Asimismo, los contratos 
APP serán aprobados por la 
Asamblea Legislativa. Según 
enlistó, Posada, entre los prin-
cipales beneficios de proyectos 

bajo la figura de Alianzas 
Público Privadas es una 
“eficiencia en la gestión 
y aprovechamiento de la 
experiencia del sector pri-
vado”, ya que “al aprove-
char la experiencia del sec-
tor privado, los proyectos 
suelen completarse en me-
nos tiempo y con una ges-
tión más ágil que bajo los 
métodos tradicionales de 
obra pública”.

Otro de los presuntos 
beneficios planteados es la 
“responsabilidad fiscal”, 
ya que “se impulsan altos 
estándares en las fases pre-
vias, al exigir evaluaciones 
de rentabilidad social, fi-
nanciera y la metodología 
de valor por dinero como 
requisito para la aproba-
ción de cada proyecto”.  
Posada también enlistó la 
innovación tecnológica, el 
impacto social y la trans-
parencia de riesgos.

Para la próxima sesión 
de comisión, los legislado-
res acordaron invitar al di-
rector del Centro Nacio-
nal de Registros (CNR), 
Camilo Trigueros.
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Jerson Posada 
explica de forma 
general la nueva 

Ley de Asocio 
Público Privado 

en la Comisión de 
Tecnología, la cual 
seguirá recibiendo 

invitados. Foto: 
Diario Co Latino / 

Cortesía



Claudia Ortiz cuestiona a Hacienda por posibles 
riesgos fiscales y falta de control en nueva Ley de APP

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

 
La diputada de VAMOS, 

Claudia Ortiz, cuestionó al mi-
nistro de Hacienda, Jerson Po-
sada, quien llegó a la Comisión 
de Tecnología para hablar so-
bre la Ley de Asocio Público 
Privados, sobre los controles 
que los APP tendrían.

Ortiz explicó que la ley vi-
gente creó un organismo fisca-
lizador autónomo, la OFAPP, 
el cual se especializaba en la 
supervisión técnica e indepen-
diente de los proyectos de APP; 
la propuesta de ley presenta-
da por el Gobierno lo elimi-
na y las funciones de fiscaliza-
ción se las adjudican a la Direc-
ción de Asocios Publico Priva-
dos (DAPP).

Claudia Ortiz preguntó al 
funcionario “¿por qué consi-
dera conveniente eliminar este 
contrapeso institucional que es-
taba diseñado para hacer una 
fiscalización independiente? 
En un contexto, donde los APP 
van a generar compromisos fis-
cales a largo plazo”.

Posada respondió que el 
control y supervisión de los 
proyectos APP siempre le van a 
corresponder al Estado; “lo que 

estamos haciendo es que ahora, ha-
brá una dirección específica que se 
encargará de todos los aspectos y 
vigilancia de estos APPS”. Tam-
bién defendió que la DAPP sería 
una unidad del Ministerio de Ha-
cienda, que es la “encargada de ve-
lar por la sostenibilidad fiscal en el 
mediano y largo plazo”.

Otra de las interrogantes de Or-
tiz fue sobre la eliminación del te-
cho límite del monto de inversión 
que hace el Estado. “La Ley vigen-
te establece un límite del 3 % del 
PIB (Producto Interno Bruto) para 
el monto de los proyectos, pero la 
propuesta elimina ese techo. ¿Cuál 
es la razón técnica para eliminar 
este límite y cuál es la opinión de 
Hacienda sobre esto?”.

El funcionario respondió que 
las funciones de Hacienda son rea-
lizar dos estudios fiscales. “En es-
tos se velará porque no se perjudi-
que las finanzas públicas a media-
no y largo plazo; más allá de que 
en la ley se establezca un porcenta-
je o no, donde se evaluará si en los 
proyectos tienen un impacto con-
tingente en las finanzas públicas o 
que vaya a ser que las finanzas pú-
blicas salgan de su curso normal y 
natural será en estos análisis Fisca-
les. Esto básicamente serán los fil-
tros en los cuales se evaluará el im-
pacto a mediano largo plazo en las 

finanzas públicas”.
“¿Cómo va a garantizar el Mi-

nisterio de Hacienda que los pa-
gos firmes o contingentes no se 
conviertan en una especie de deu-
da pública oculta dentro del pre-
supuesto? (en referencia a las cuo-
tas que podría aportar el Estado en 
los APP) ¿Estaría el Ministerio de 
Hacienda publicando, por ejem-
plo, el consolidado de esas obliga-
ciones firmes y contingentes deri-
vadas de los Apps?”, cuestionó la 
legisladora.

“Yo lo he repetido, todo se va 
a incorporar presupuesto; no pue-
de haber nada oculto; va a estar in-
corporado en el presupuesto cual-
quier costo asociado a las alian-
zas público privado. El Ministerio 
de Hacienda velará porque presu-
puestariamente cada entidad con-
tratante tenga la capacidad de fi-
nanciarlo a través de su presupues-
to y cualquier incorporación pre-
supuestaria es aprobada por este 
Órgano Legislativo””, dijo Posada.

La diputada Claudia Ortiz so-
licitó al ministro de Hacienda que 
presentara un ejemplo concreto 
de un proyecto de infraestructu-
ra pública sometido a un análisis 
de “valor por dinero”, el cual de-
termine de manera técnica e inde-
pendiente si conviene ejecutarlo 
bajo la modalidad de asocio públi-

co-privado o con recursos propios 
del Estado.

“Nos podrían poner un ejem-
plo en el caso de proyectos rela-
cionados a salud pública, educa-
ción o recurso hídrico, que son 
sectores que ya no estarán exclui-
dos de la conformación de socios 
públicos privados, cómo se reali-
zaría en el caso de la construcción 
de un hospital público o de una 
escuela, cuál sería ese análisis de 
valor por el dinero que haría que 
el Estado”, pidió Ortiz.

Jerson Posada evadió la pre-
gunta y afirmó que no existen pla-
nes de los sectores mencionados 

en APP. “Yo no le puedo dar 
ejemplo porque no hay planes 
en esos sectores; creo que entrar 
a dar algún ejemplo solamente 
es entrar en polémica…”.

Ortiz enfatizó que sí se debe 
entrar en esos temas porque 
para eso fue llamado, ya que ju-
rídicamente se habilitan en esos 
casos. Posada respondió que, si 
bien “no hay excepciones en la 
ley, pero hay regulaciones que 
establecen la protección de es-
tos sectores; y cualquier proyec-
to de APP que se realice pasa-
rá por los controles rigurosos”.
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Diputada Claudia Ortiz cuestiona a ministro de Hacienda por Ley de 
Alianza Asocio Público Privado. Foto: Diario Co Latino / Cortesía

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

 
La Comisión de Infraestruc-

tura y Desarrollo Territorial 
avaló reformar la Ley Especial 
para la Legalización de Calles y 

tramos en desuso, con el fin de 
transferir mediante FONAVIPO 
los terrenos en donde habitan fa-
milias de escasos recursos de la 
Comunidad 2 de Noviembre, dis-
trito Italia, Tonacatepeque, San 
Salvador Este.

Según se dijo en la instancia 
legislativa, serán más de 170 fa-
milias las que resultarán benefi-
ciadas de ser aprobado el dicta-
men en la próxima sesión plena-
ria. Con ello, los habitantes de la 
comunidad podrán legalizar sus 
tierras y contarán con sus títulos 
de propiedad.

La reforma permite que FO-
NAVIPO inicie con el proceso de 
transferencia de títulos de propie-
dad a los habitantes que han per-
manecido hasta por 40 años sin 
escrituras.

Según información expuesta 

por el presidente de la Asamblea 
Legislativa, Ernesto Castro, mo-
cionante de la iniciativa, un in-
forme técnico del Ministerio de 
Obras Públicas (MOP) conclu-
yó que el tramo de calle donde 
se ubica dicha comunidad ya no 
tiene uso vial y es apto para vi-
viendas, por lo que puede desa-
fectarse; es decir, convertirse en 
un bien patrimonial.

La Comunidad 2 de Noviem-
bre fue fundada entre los años 
2000 y 2001, ha permanecido por 
más de 25 años en condiciones 
de vulnerabilidad e incertidum-

bre jurídica debido a la falta de 
legalización de los terrenos don-
de residen sus habitantes.  “La 
comunidad estuvo desampara-
da. Entre el 2000 al 2001, llega-
mos a esas tierras y todos somos 
de escasos recursos económicos. 
Hoy, estamos viendo que las co-
sas van a mejorar para nuestras 
vidas”, comentó en la comisión 
la presidenta de la directiva de 
la Comunidad, Marielos Eliza-
beth Cruz.

A la instancia legislativa tam-
bién se hicieron presentes habi-
tantes de la Comunidad.

Reforma permitirá a FONAVIPO legalizar terrenos 
para más de 170 familias de la Comunidad 2 de 
Noviembre en Tonacatepeque

Comisión dictamina a favor de reformar ley para incluir la 
legalización de terrenos en la Comunidad 2 de noviem-
bre. Foto: Diario Co Latino / Cortesía



Sindicalistas en el Exilio piden que El Salvador 
permanezca en la ‘lista corta’ de la OIT

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

 
El Colectivo de Sindicalis-

tas en el Exilio pidió a la co-
munidad internacional man-
tener a El Salvador en la Lis-
ta Corta de casos graves exa-
minados por la Organiza-
ción Internacional del Traba-
jo (OIT), argumentando que 
en el país persisten violacio-
nes sistemáticas a la libertad 
sindical, despidos antisindi-
cales, criminalización de di-
rigentes y restricciones al de-
recho de organización.

La petición surge en me-
dio de los esfuerzos impul-
sados por el gobierno salva-
doreño y sectores afines para 
lograr que el país salga del 
mecanismo de supervisión 
especial de la OIT durante 
la 114ª Conferencia Interna-
cional del Trabajo.

En un amplio comunica-
do difundido desde el exilio, 
el colectivo cuestionó las de-
claraciones recientes del mi-
nistro de Trabajo, Rolando 
Castro, y de organizaciones 
sindicales cercanas al oficia-
lismo, quienes han promo-
vido internacionalmente la 
idea de que en El Salvador 
existen condiciones adecua-
das para el ejercicio de la li-
bertad sindical.

Los sindicalistas sostie-
nen que esa narrativa contra-
dice las observaciones emiti-
das por distintos órganos de 
control de la OIT y por or-
ganizaciones nacionales e in-
ternacionales de derechos 
humanos.

“La permanencia de El 
Salvador en la Lista Corta 
no responde a criterios ideo-
lógicos ni a disputas políti-
cas coyunturales. Responde 
a hechos graves, persistentes 
y sistemáticos”, señala el do-
cumento.

 
Observaciones de la 

OIT

El pronunciamiento cita el 
412.º Informe del Comité de Li-
bertad Sindical de la OIT, emi-
tido en noviembre de 2025, en 
el que el organismo calificó la 
situación salvadoreña como un 
asunto “grave y urgente”. Según 
el informe, las condiciones ac-
tuales afectan “la libertad de ac-
ción de un movimiento sindi-
cal en su conjunto”.

El Comité destacó particu-
larmente los casos 3395 y 3472, 
relacionados con denuncias de 
persecución antisindical, des-
pidos masivos y debilitamien-
to de organizaciones indepen-
dientes.

Entre las organizaciones de-
nunciantes figuran la Confe-
deración Nacional de Traba-
jadores Salvadoreños (CNTS), 
la Unión Nacional para la De-
fensa de la Clase Trabajadora 
(UNT),

la Federación Sindical de 
Trabajadores Salvadoreños 
(FSTS) y la Federación Sindi-
cal de

Trabajadores Municipales 
(FESITRAMES).

La Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Re-
comendaciones (CEACR) tam-
bién expresó preocupación en 
su informe de 2026 por la de-
tención de sindicalistas, el exi-
lio forzado de dirigentes y el 
clima de temor generado bajo 
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el régimen de excepción vigente 
en el país desde marzo de 2022.

De acuerdo con el informe 
citado por el colectivo, organi-
zaciones sindicales denuncia-
ron que más de treinta dirigen-
tes sindicales y sociales se en-
cuentran detenidos, han sido li-
berados recientemente o se han 
visto obligados a abandonar el 
país. La CEACR instó además 
al Estado salvadoreño a adop-
tar medidas para liberar a per-
sonas detenidas por actividades 
sindicales y retirar los cargos ju-
diciales en su contra.

 
Casos emblemáticos
El comunicado menciona 

varios casos que considera re-
presentativos de la situación ac-
tual del sindicalismo salvadore-
ño.

Entre ellos figura Dolores 
Almendares, dirigente sindical 
detenida durante siete meses y 
cuyo proceso judicial continúa 
abierto. También se menciona 
a Sabino Ramos, quien enfren-
tó judicialización y permaneció 
privado de libertad por cuatro 
años.

Asimismo, el colectivo de-
nunció la situación de los sin-
dicalistas Oscar René Martínez 
Iglesias, Misael Gómez, César 
Hernández y Giovanny Agui-
rre, quienes —según el pronun-
ciamiento— permanecen deteni-

dos sin debido proceso y bajo 
acusaciones vinculadas al régi-
men de excepción.

El documento también re-
cuerda los casos de dirigentes 
sindicales fallecidos bajo cus-
todia estatal, entre ellos Hever 
Chacón y Leónidas Bonilla, cu-
yas muertes continúan siendo 
denunciadas por organizacio-
nes sindicales y de derechos hu-
manos.

A ello se suman las observa-
ciones de la OIT sobre inves-
tigaciones inconclusas relacio-
nadas con asesinatos de líderes 
sindicales como Weder Melén-
dez y Abel Vega.

 
Despidos y debilitamiento 

sindical
Los sindicalistas en el exilio 

aseguran que durante los últi-
mos años se han registrado más 
de 47,000 despidos en el sector 
público, muchos de ellos de tra-
bajadores afiliados a sindicatos.

También afirman que más 
de 500 dirigentes y representan-
tes sindicales han sido removi-
dos o despedidos y que alrede-
dor de 60 sindicatos han sido 
debilitados, intervenidos o des-
articulados por acciones direc-
tas o indirectas del gobierno.

Estas cifras, según el colecti-
vo, provienen de registros ela-
borados por organizaciones 
como la CNTS, UNT, MDCT, 
MTD, el Bloque Sindical y So-
cial del BRP, CONADESA y la 
Mesa Permanente por la Justi-
cia Laboral.

El pronunciamiento agrega 
que continúan las denuncias 
por retraso en la entrega de cre-
denciales sindicales, obstáculos 
administrativos para registrar 
sindicatos, campañas de estig-
matización y vigilancia contra 
dirigentes laborales.

Debate internacional
La Lista Corta de la OIT re-

úne cada año los casos conside-
rados más graves en materia de 
incumplimiento de convenios 
laborales internacionales. Para 

el Colectivo de Sindicalistas 
en El Exilio, retirar a El Sal-
vador de este mecanismo sin 
cambios estructurales signifi-
caría enviar “un mensaje ex-
tremadamente peligroso” a 
la comunidad internacional.

“Sería validar que es po-
sible perseguir sindicalis-
tas, debilitar organizacio-
nes independientes y gober-
nar bajo un régimen excep-
cional permanente y aun así 
obtener legitimidad interna-
cional en materia laboral”, 
sostiene el comunicado. El 
Colectivo considera además 
que el caso salvadoreño for-
ma parte de una tendencia 
regional marcada por el de-
bilitamiento de derechos de-
mocráticos y la criminaliza-
ción de la protesta social.

Finalmente, la organiza-
ción hizo un llamado a la 
Confederación Sindical In-
ternacional (CSI), la Con-
federación Sindical de las 
Américas (CSA), la Fede-
ración Sindical Mundial 
(FSM), organizaciones de de-
rechos humanos y delega-
ciones sindicales presentes 
en la Conferencia Interna-
cional del Trabajo para que 
mantengan una posición ac-
tiva a favor de la permanen-
cia de El Salvador en la Lis-
ta Corta.

También pidió fortalecer 
el seguimiento internacio-
nal sobre la situación labo-
ral en el país, promover me-
canismos de observación in-
dependiente y brindar pro-
tección a sindicalistas perse-
guidos, judicializados o exi-
liados.

“Mientras existan sindica-
listas perseguidos, detenidos, 
despedidos, exiliados o inti-
midados por ejercer su dere-
cho a organizarse y defender 
a la clase trabajadora, El Sal-
vador debe permanecer bajo 
el escrutinio internacional 
de la OIT”, concluye el co-
municado.

El Colectivo de Sindicalistas en el Exilio pidió que El Salvador se manten-
ga en la lista corta de la OIT, ante las violaciones a la libertad sindical y la 
criminalización de dirigentes. Foto Diario Co Latino / Cortesía
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Santiago de Chile/ 
Prensa Latina

 Cientos de manifestantes 
se concentraron este martes 
ante la sede del Congreso 
en Valparaíso para recha-
zar el Proyecto de Recons-
trucción presentado por el 
Gobierno chileno que reba-
ja impuestos a los ricos, al 
tiempo que recorta progra-
mas sociales.
La movilización, convoca-
da por la Central Unitaria 
de Trabajadores, la Asocia-
ción Nacional de Emplea-
dos Fiscales y la Confede-
ración Nacional de Funcio-
narios de Salud Municipa-
lizada, entre otras, coinci-
dió con el debate en la Cá-
mara de Diputados de la 
también conocida como 
“megarreforma” o “ley mis-
celánea”.

Protestan ante el Congreso de Chile contra 
plan del gobierno de Kast

Esta iniciativa incluye en un 
mismo plan la reconstrucción 
de las viviendas afectadas por 
incendios forestales junto a 
otras 40 medidas, entre ellas 
la disminución de los tribu-
tos a las grandes empresas del 
27 al 23 por ciento, lo cual 
afectará las arcas del Estado.
“Luchar, crear, poder sindi-
cal”, coreaban los participan-
tes en la manifestación, que 
congregó a trabajadores de la 
salud y la educación, princi-
palmente.
“Se trata de una reforma tribu-
taria regresiva que beneficiará 
al uno por ciento de las perso-
nas de mayores ingresos y de-
bilitará el Estado”, advirtieron 
oradores en el acto.
Señalaron que la reducción de 
la recaudación fiscal golpeará 
áreas como salud, educación, 
protección social y políticas pú-
blicas.

Dentro de los programas im-
pactados por los recortes figu-
ran el de alimentación en las 
escuelas implementado por la 
Junta Nacional de Auxilio Es-
colar y Becas (Junaeb).
Estamos hoy día enfrentan-

do en el Congreso un proyec-
to de ley, una reforma tributa-
ria regresiva, que es un regalo a 
las grandes fortunas, y un plan 
para desmantelar el Estado y 
programas sociales, denunció el 
diputado Luis Cuello, del Parti-

do Comunista.
Los debates de la megarrefor-
ma en la Cámara Baja se ex-
tendieron durante ocho ho-
ras y continuarán mañana, 
cuando se espera sea someti-
da a la votación del plenario.

Quito/
Prensa Latina 

El Gobierno de 
Ecuador informó ayer 
sobre la declaratoria de 
alerta amarilla en 17 
provincias ante la po-
sible evolución del fe-
nómeno climático El 
Niño y su impacto en 
el territorio nacional.

La medida fue adop-
tada por la Secretaría 
Nacional de Gestión 
de Riesgos (SNGR) con 
base en informes técni-
cos del Comité Nacio-
nal de Estudio Regio-
nal del Fenómeno El 
Niño (Erfen) que ad-

vierten sobre un evento de 
intensidad muy fuerte en 
los próximos meses.

La alerta rige para 143 
cantones y 491 parroquias 
ubicadas, en su mayoría, 
por debajo de los mil 500 

metros sobre el nivel del 
mar, zonas históricamen-
te vulnerables a inunda-
ciones, deslizamientos y 
otros efectos asociados a 
este evento climático.

Las provincias inclui-

das en la declaratoria 
son Azuay, Bolívar, Ca-
ñar, Carchi, Chimborazo, 
Cotopaxi, El Oro, Esme-
raldas, Galápagos, Guayas, 
Imbabura, Loja, Los Ríos, 
Manabí, Pichincha, Santa 
Elena y Santo Domingo 
de los Tsáchilas.

La SNGR aclaró que la 
resolución no constituye 
una confirmación oficial 
de la presencia de El Niño, 
sino una acción preventi-
va para fortalecer la capa-
cidad de respuesta institu-
cional.

Entre las disposiciones 
se ordena a los Gobiernos 
Autónomos Descentrali-

Gobierno de Ecuador declara alerta amarilla 
por fenómeno El Niño

zados, es decir, prefec-
turas y municipios, ac-
tivar los Comités de 
Operaciones de Emer-
gencia, actualizar los 
planes de contingencia 
y reforzar las medidas 
de protección a la po-
blación.

		  En para-
lelo, el Instituto Ocea-
nográfico y Antártico 
de la Armada (Inocar) 
recopila información 
en 26 estaciones fren-
te a la costa continen-
tal como parte del mo-
nitoreo de El Niño.
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E D I C T O :  J O R G E 
A L B E R T O  AYA L A 
MUNDO, Notario, con 
domicilio en la ciudad y 
distrito de Tonacatepeque, 
San Salvador Este, 
Departamento de San 
Salvador, con Despacho 
Jurídico, ubicado en Local 
UNO D, Primer Nivel, 
Condominio Los Héroes, 
Boulevard de Los Héroes, 
Ciudad y Distrito de San 
Salvador, Municipio de 
San Salvador Centro, 
Departamento de San 
Salvador, Teléfonos 7465-
9483 y 7787-7517.- AL 
PUBLICO EN GENERAL, 
HACE SABER: Que a mi 
Oficina Notarial, se ha 
p r e s e n t a d o  L I D I A 
MENJIVAR CASTILLO 
VIUDA DE ORELLANA, 
de setenta y nueve años 
de edad, Ama de Casa, 
con domicilio en el distrito 
de Ilobasco, Cabañas 
Oeste, Departamento de 
Cabañas; a quien además 
de conocer la identifico 
con su Documento Unico 
de Identidad Homologado 
Número cero cero cinco 
cero cinco cuatro nueve 
dos-tres, sol ic i tando 
TITULO SUPLETORIO, 
sobre un terreno de 
naturaleza rústica, situado 
en Cantón Candelaria, 
jurisdicción del distrito de 
San José Cancasque, 
M u n i c i p i o  d e 
C h a l a t e n a n g o  S u r, 
D e p a r t a m e n t o  d e 
Chalatenango, de la 
extensión superficial de 
ocho manzanas, o sea 
cinco hectáreas sesenta 
áreas, porción que en la 
actual idad t iene los 
linderos siguientes: Al 
Oriente, linda con terrenos 
de la “C.E.L.”, para el 
embalse del río Lempa y 
con terrenos de Roque 
Menjívar que antes fueron 
d e  P a u l a  S i b r i á n , 
Quebrada el Roble, aguas 
arriba, de por medio y con 
terrenos de la sucesión de 
Fátima Sibrián antes, hoy 
de Gregorio Guardado, en 
parte quebrada El Roble 
aguas arriba, de por medio 
y en parte cerca de 
alambre divisoria de 
propiedad del terreno que 
se describe, desde la 
quebrada El Roble hasta 
la esquina que forma un 
cerco de zanjo artificial 
donde está una parra de 
jocote de iguana a la par 
de un árbol de caulote, en 
dirección de la piedra 
denominada la raya; al 
Norte, linda con terrenos 
de Graciela Tobar antes, 
hoy de Francisco Tobar 
que antes fueron de 
Bernarda viuda de Tobar, 
desde la esquina antes 
indicada en línea recta y 
cerca de alambre divisoria 
del  terreno que se 
describe, hasta un mojón 
de piedra colocada a la 
orilla de la calle que de 
San José Cancasque llega 
al río Lempa; al Poniente, 
linda con resto de los 
terrenos de donde se 
desmembró el que se 
describe propiedad de don 
José Jesús Menjívar 
antes, hoy de Gonzálo 
Tobar, desde el mojón de 
p ied ra  ú l t imamente 
indicado, de por medio la 
calle que de San José 
Cancasque llega al río 

Lempa, hasta el mojón de 
jocote pitarrillo, de aquí deja 
la calle expresada y sigue 
por cerca de alambre en 
dirección sureste hasta llegar 
a un árbol de cicahuite; y al 
Sur, linda con terrenos de la 
“C.E.L.”, para el embalse del 
río Lempa, desde el árbol de 
cicahuite, hasta la quebrada 
El Roble.- Esta propiedad no 
tiene ninguna clase de 
construcción y ni cultivos 
permanentes.- Pero, según 
medición llevada a cabo, su 
extensión superficial  real es 
OCHENTA Y CUATRO MIL 
D O S C I E N T O S 
VEINTICINCO PUNTO 
CERO SEIS METROS 
CUADRADOS ,  el  cual 
partiendo del vértice Nor-
Oeste, MOJON UNO, con 
coordenadas de partida y de 
llegada siguientes, para X 
igual a quinientos dieciséis 
mil cuarenta y uno punto 
noventa y siete metros y para 
Y igual a trescientos quince 
mil quinientos veinte punto 
cuarenta y dos metros, tiene 
las medidas y linderos 
siguientes: AL NORTE, 
partiendo del vértice Nor-
Oeste, MOJON UNO, en 
nueve tramos, así: Tramo 
uno, Sur ochenta y cinco 
grados cincuenta minutos 
cuarenta y un segundos Este, 
catorce punto setenta y ocho 
metros; tramo dos, Sur 
setenta y cinco grados cero 
tres minutos treinta y dos 
segundos Este, catorce 
punto sesenta y dos metros; 
tramo tres, Sur cuarenta y 
cuatro grados cuarenta y 
cinco minutos catorce 
segundos Este, catorce 
punto dieciocho metros; linda 
con Francisco Antonio Alfaro 
Vargas; tramo cuatro, Sur 
sesenta y ocho grados treinta 
y nueve minutos cuarenta y 
cuatro segundos Este, 
veintidós punto noventa y 
tres metros; l inda con 
Francisco Antonio Alfaro 
Va r g a s ;  y,  G r e g o r i o 
Guardado; tramo cinco, Sur 
setenta grados cincuenta y 
seis minutos cincuenta y 
siete segundos Este, cuatro 
punto veintiocho metros; 
tramo seis, Sur sesenta y dos 
grados dieciseis minutos diez 
segundos Este, treinta y 
cuatro punto ochenta y dos 
metros; tramo siete, Sur 
setenta y ocho grados 
cincuenta y cinco minutos 
treinta y ocho segundos Este, 
treinta punto ochenta y dos 
metros; tramo ocho, Norte 
sesenta y cinco grados once 
minutos treinta segundos 
Este, tres punto treinta y un 
metros; y, tramo nueve, Sur 
sesenta y cuatro grados 
treinta y dos minutos veinte 
segundos Este, cuatro punto 
setenta metros; linda con 
G r e g o r i o  G u a r d a d o , 
Quebrada de invierno de por 
medio;  AL ORIENTE , 
partiendo del vértice Nor-
Este, MOJON DIEZ, en 
cincuenta y siete tramos, así: 
Tramo uno, Sur treinta y tres 
grados treinta y siete minutos 
diez segundos Este, doce 
punto sesenta y cinco 
metros; tramo dos, Sur cero 
dos grados veintinueve 
minutos cuarenta y siete 
segundos Este, siete punto 
sesenta y cuatro metros; 
tramo tres, Sur veintisiete 
grados veintisiete minutos 
veintitres segundos Oeste, 
cinco punto noventa y tres 
metros; tramo cuatro, Sur 

cero siete grados cero siete 
minutos quince segundos 
Oeste, siete punto noventa 
y nueve metros; tramo cinco, 
Sur cero siete grados 
veintisiete minutos veintitres 
segundos Este, diez punto 
setenta y ocho metros; tramo 
seis, Sur veinte grados 
veinticinco minutos cuarenta 
y ocho segundos Este, once 
punto cincuenta y tres 
metros; tramo siete, Sur 
catorce grados treinta 
minutos cincuenta y cinco 
segundos Oeste, ocho punto 
veintitres metros; linda con 
José Martínez, Quebrada de 
Invierno de por medio; tramo 
ocho, Sur ochenta y cuatro 
grados treinta y seis minutos 
cuarenta y tres segundos 
Este, seis punto ochenta y 
seis metros; tramo nueve, 
Sur veinticuatro grados trece 
minutos cincuenta y siete 
segundos Este, seis punto 
sesenta y cuatro metros; 
tramo diez, Sur treinta y seis 
grados cuarenta y tres 
minutos cuarenta y siete 
segundos Este, dieciseis 
punto sesenta y nueve 
metros; linda con Enrique 
Tobar; tramo once, Sur 
cuarenta y cuatro grados 
veintiún minutos cero cinco 
segundos Este, cinco punto 
treinta y cinco metros; linda 
con Enrique Tobar; y, 
C o m i s i ó n  E j e c u t i v a 
Hidroeléctr ica del Río 
Lempa; tramo doce, Sur 
veintisiete grados cero cero 
minutos cincuenta y cinco 
segundos Este, uno punto 
setenta y siete metros; tramo 
trece, Sur cero siete grados 
veintiún minutos cero seis 
segundos Este, treinta y siete 
punto ochenta metros; tramo 
catorce, Sur cuarenta y 
nueve grados cero ocho 
minutos treinta y siete 
segundos Oeste, cuatro 
punto cincuenta y un metros; 
tramo quince, Norte treinta y 
siete grados veint idós 
m i n u t o s  v e i n t i c u a t r o 
segundos Oeste, once punto 
treinta y un metros; tramo 
dieciséis, Norte sesenta y 
cinco grados veintidós 
minutos cuarenta y cuatro 
segundos Oeste, nueve 
punto sesenta y tres metros; 
tramo diecisiete, Norte 
cuarenta y siete grados 
veintitres minutos treinta y 
cinco segundos Oeste, diez 
punto ochenta y tres metros; 
tramo dieciocho, Norte 
setenta y cuatro grados 
treinta y cuatro minutos 
cuarenta y cuatro segundos 
Oeste, diez punto treinta y 
c i nco  me t ros ;  t r amo 
diecinueve, Norte cincuenta 
grados cuarenta y cuatro 
minutos treinta y ocho 
segundos Oeste, diez punto 
veintiocho metros; tramo 
veinte, Sur once grados cero 
siete minutos cero tres 
segundos Oeste, veintiuno 
punto noventa y nueve 
metros; tramo veintiuno, Sur 
doce grados treinta y seis 
minutos veinte segundos 
Este, diez punto catorce 
metros; tramo veintidós, Sur 
cincuenta y seis grados 
cuarenta y un minutos cero 
cuatro segundos Este, 
catorce punto cero cero 
metros; tramo veintitrés, Sur 
setenta y tres grados cero un 
minuto catorce  segundos 
Este, doce punto diecisiete 
metros; tramo veinticuatro, 
Sur veintinueve grados 
cincuenta y tres minutos 

cincuenta y un segundos 
Este, ocho punto cincuenta 
y  dos met ros ;  t ramo 
veinticinco, Sur cero siete 
grados treinta y dos minutos 
dieciseis segundos Oeste, 
catorce punto veintidós 
metros; tramo veintiséis, Sur 
treinta y ocho grados 
cuarenta y cuatro minutos 
veintiseis segundos Oeste, 
doce punto treinta y cinco 
metros; tramo veintisiete, Sur 
cero un grado cero ocho 
minutos treinta y ocho 
segundos Oeste, doce punto 
cero un metros; tramo 
veintiocho, Sur quince 
grados cincuenta y dos 
minutos veintiocho segundos 
Oeste, dos punto cero cinco 
metros; tramo veintinueve, 
Sur cincuenta y ocho grados 
cuarenta y nueve minutos 
cuarenta y un segundos 
Oeste, doce punto veintiún 
metros; tramo treinta, Norte 
sesenta grados dieciocho 
minutos treinta y seis 
segundos Oeste, diecisiete 
punto treinta metros;  tramo 
treinta y uno, Sur sesenta y 
siete grados cero siete 
m i n u t o s  v e i n t i c u a t r o 
segundos Oeste, cuarenta y 
dos punto sesenta y seis 
metros; tramo treinta y dos, 
Sur sesenta y un grados cero 
tres minutos cincuenta y 
cinco segundos Oeste, doce 
punto cuarenta y siete 
metros; tramo treinta y tres, 
Sur veintitres grados treinta 
y cuatro minutos trece 
segundos Oeste, cuatro 
punto cero cero metros; 
tramo treinta y cuatro, Sur 
sesenta y dos grados treinta 
y tres minutos cincuenta y 
dos segundos Este, veintidós 
punto sesenta y siete metros; 
tramo treinta y cinco, Norte 
setenta y cinco grados 
cincuenta y nueve minutos 
diecisiete segundos Este, 
veinte punto treinta y un 
metros; tramo treinta y seis, 
Sur ochenta y dos grados 
diecisiete minutos treinta y 
un segundos Este, veinticinco 
punto sesenta y ocho metros; 
tramo treinta y siete, Sur 
veinte grados cero seis 
minutos treinta y tres 
segundos Este, ocho punto 
treinta metros; tramo treinta 
y ocho, Sur cincuenta y siete 
grados cincuenta y seis 
m i n u t o s  d i e c i n u e v e 
segundos Este, ocho punto 
treinta y ocho metros; tramo 
treinta y nueve, Sur cero dos 
grados cuarenta y cuatro 
minutos cuarenta y seis 
segundos Oeste, seis punto 
sesenta y tres metros; tramo 
cuarenta, Sur treinta y dos 
grados diecisiete minutos 
veintinueve segundos Oeste, 
once punto treinta y seis 
metros; tramo cuarenta y 
uno, Sur doce grados 
veintidós minutos veintiseis 
segundos Oeste, dieciseis 
punto cuarenta y ocho 
metros; tramo cuarenta y 
dos, Sur diecisiete grados 
cero ocho minutos cuarenta 
y dos segundos Oeste, 
dieciseis punto cero nueve 
metros; tramo cuarenta y 
tres, Sur cuarenta y cinco 
grados cincuenta y cinco 
minutos cero cero segundos 
Oeste, nueve punto sesenta 
y seis metros; tramo cuarenta 
y cuatro, Sur veintitres  
grados cero ocho minutos 
veinticinco segundos Oeste, 
doce punto veintitres metros; 
tramo cuarenta y cinco, Sur 

veinte grados cincuenta y 
ocho minutos treinta y seis 
segundos Este, tres punto 
cero nueve metros; tramo 
cuarenta y  se is ,  Sur 
veinticinco grados cincuenta 
y dos minutos dieciseis 
segundos Oeste, nueve 
punto treinta y nueve metros; 
tramo cuarenta y siete, Sur 
cero nueve grados veintiún 
m inu tos  ce ro  cua t ro 
segundos Este, doce punto 
veintitres metros; tramo 
cuarenta y ocho, Sur 
cuarenta y un grados cero 
cuatro minutos treinta 
segundos Oeste, treinta y 
seis punto cuarenta y un  
metros;  tramo cuarenta y 
nueve, Sur cero cuatro 
grados cuarenta y cuatro 
minutos cero tres segundos 
Este,  dieciocho punto 
veinticinco metros; tramo 
cincuenta, Sur diecisiete 
grados doce minutos treinta 
y seis segundos Oeste, 
dieciocho punto setenta y un 
metros; tramo cincuenta y 
uno, Sur cero tres grados 
cuarenta y seis minutos cero 
ocho segundos Este , 
dieciseis punto dieciseis 
metros; tramo cincuenta y 
dos, Sur veinticinco grados 
diecisiete minutos cero 
nueve segundos Este, quince 
punto cero cero metros; 
tramo cincuenta y tres, Sur 
v e i n t i s i e t e  g r a d o s 
v e i n t i c u a t r o  m i n u t o s 
veintisiete segundos Este, 
veintiuno punto veintiocho 
metros; tramo cincuenta y 
cuatro, Sur cincuenta y 
cuatro grados veintisiete 
minutos treinta y seis 
segundos Este, nueve punto 
setenta y siete metros; tramo 
cincuenta y cinco, Sur 
ochenta y dos grados cero 
cinco minutos veintitres 
segundos Este, diez punto 
ochenta y nueve metros; 
tramo cincuenta y seis, Sur 
v e i n t i s i e t e  g r a d o s 
v e i n t i c u a t r o  m i n u t o s 
veintisiete segundos Este, 
nueve punto veinticinco 
metros; y, tramo cincuenta y 
siete, Sur cuarenta y cinco 
grados cincuenta minutos 
cuarenta y dos segundos 
Este, cinco punto cincuenta 
y nueve metros; linda con 
C o m i s i ó n  E j e c u t i v a 
Hidroeléctr ica del Río 
Lempa; AL SUR, partiendo 
del vértice Sur-Este, MOJON 
SESENTA Y SIETE, en doce 
tramos, así: Tramo uno, Sur 
cuarenta y ocho grados 
cuarenta y nueve minutos 
trece segundos Oeste, 
veintidós punto treinta y 
cuatro metros; tramo dos, Sur 
cincuenta y ocho grados 
treinta y cinco minutos  once 
segundos Oeste, veintiuno 
punto veintinueve metros; 
tramo tres, Sur setenta y siete 
grados veintidós minutos 
cincuenta y cinco segundos 
Oeste, veinticuatro punto 
cuarenta y siete metros; 
tramo cuatro, Norte setenta 
y ocho grados cincuenta y 
siete minutos treinta y siete 
segundos Oeste, quince 
punto sesenta metros; tramo 
cinco, Norte setenta y ocho 
grados cincuenta y un 
minutos cincuenta segundos 
Oeste, veinticinco punto 
ochenta y tres metros; linda 
con Comisión Ejecutiva 
Hidroeléctr ica del Río 
Lempa; tramo seis, Norte 
sesenta y ocho grados 
veintiún minutos cincuenta y 
seis segundos Oeste, dos 

punto cero cinco metros; 
tramo siete, Norte cincuenta 
y cinco grados veintiún 
minutos cincuenta y cinco 
segundos Oeste, once punto 
treinta y nueve metros; tramo 
ocho, Norte sesenta y dos 
grados treinta minutos cero 
un segundo Oeste, siete 
punto cero siete metros; 
tramo nueve, Norte sesenta 
grados cuarenta y nueve 
minutos cuarenta y tres 
segundos Oeste, ocho punto 
ochenta y tres metros; tramo 
diez, Norte cincuenta y cinco 
grados cero cero minutos 
cuarenta y tres segundos 
Oeste, seis punto diecisiete 
metros; tramo once, Norte 
setenta grados cero cinco 
minutos doce segundos 
Oeste, dieciseis punto 
veintiún metros; y, tramo 
doce, Norte sesenta y cinco 
grados veinte minutos 
cincuenta y seis segundos 
Oeste, ocho punto cuarenta 
y seis metros; linda con 
camino vecinal; y, AL 
PONIENTE, partiendo del 
vértice Sur-Oeste, MOJON 
SETENTA Y NUEVE, en 
treinta y siete tramos, así: 
Tramo uno, Norte diecisiete 
grados quince minutos 
cuarenta y nueve segundos 
Oeste, doce punto doce 
metros; tramo dos, Norte 
treinta y tres grados cuarenta  
y un minutos doce segundos 
Oeste, cuatro punto ochenta 
y nueve metros; tramo tres, 
Norte trece grados cuarenta  
y seis minutos cincuenta y 
siete segundos Oeste, siete 
punto ochenta y nueve 
metros; tramo cuatro, Norte 
diecinueve grados veinte 
minutos cero siete segundos 
Oeste, nueve punto sesenta 
y tres metros; tramo cinco, 
Norte trece grados diecisiete 
minutos diez segundos 
Oeste, ocho punto treinta y 
siete metros; tramo seis, 
Norte veintitres grados 
cincuenta y tres minutos 
cincuenta y nueve segundos 
Oes te ,  qu ince  pun to 
veintiseis metros; tramo 
siete, Norte dieciseis grados 
veinticinco minutos treinta y 
dos segundos Oeste, seis 
punto sesenta y tres metros; 
tramo ocho, Norte dieciocho 
grados cuarenta  y tres 
minutos treinta y dos 
segundos Oeste, dieciseis 
punto veintinueve metros; 
tramo nueve, Norte treinta y 
cuatro grados veintinueve 
minutos cuarenta y cuatro 
segundos Oeste, cuatro 
punto treinta y tres metros; 
tramo diez, Norte diecisiete 
grados veinte minutos 
veintidós segundos Oeste, 
tres punto ochenta y cinco 
metros; tramo once, Norte 
veinte grados cero seis 
minutos treinta y un segundos 
Oeste, nueve punto cuarenta 
y un metros;  tramo doce, 
Norte dieciocho grados 
cuarenta  y nueve minutos 
cuarenta y nueve segundos 
Oeste, veinticinco punto 
noventa y ocho metros; tramo 
trece, Norte doce grados 
cincuenta y nueve minutos 
cero un segundo Oeste, 
diecinueve punto treinta y 
cuatro metros; tramo catorce, 
Norte cero nueve grados 
treinta y ocho minutos 
diecinueve segundos Oeste, 
diez punto treinta y tres 
metros; tramo quince, Norte 
cero tres grados veintidós 
minutos treinta y nueve 
segundos Oeste, seis punto 

treinta y nueve metros; tramo 
dieciséis, Norte cero tres 
grados cero cero minutos 
treinta y seis segundos Este, 
trece punto treinta y siete 
metros; tramo diecisiete, 
Norte cincuenta y dos grados 
cero seis minutos once 
segundos Oeste, cuatro 
punto cero cero metros; 
tramo dieciocho, Norte 
catorce grados doce minutos 
treinta y siete segundos Este, 
dieciocho punto cincuenta y 
s i e t e  m e t r o s ;  t r a m o 
diecinueve, Norte dieciocho 
grados cuarenta y siete 
minutos doce segundos Este, 
treinta y cinco punto ochenta 
y cuatro metros; tramo veinte, 
Norte diecinueve grados 
treinta y seis minutos treinta 
y siete segundos Este, treinta 
punto cuarenta y ocho 
metros; tramo veintiuno, 
Nor te  catorce grados 
d i e c i n u e v e  m i n u t o s 
cincuenta y seis segundos 
Este, dieciseis punto treinta 
y  t res metros;  t ramo 
veintidós, Norte cero dos 
grados cincuenta y seis 
minutos once segundos Este, 
nueve punto ochenta y cinco 
metros; tramo veintitrés, 
Norte cero cuatro grados 
dieciocho minutos treinta y 
nueve segundos Oeste, trece 
punto treinta y ocho metros; 
tramo veinticuatro, Norte 
quince grados cuarenta y 
ocho minutos cincuenta y 
cuatro segundos Oeste, siete 
punto veintiocho metros; 
tramo veinticinco, Norte 
dieciseis grados veintitres 
minutos cuarenta y cuatro 
segundos Oeste, doce punto 
ochenta metros; tramo 
veintiséis, Norte veinte 
grados cero cero minutos 
veintidós segundos Oeste, 
seis punto cuarenta y siete 
metros; tramo veintisiete, 
Norte diecinueve grados 
treinta y cuatro minutos cero 
nueve segundos Oeste, 
diecisiete punto cincuenta y 
c i nco  me t ros ;  t r amo 
veintiocho, Norte quince 
grados veintinueve minutos 
veintisiete segundos Oeste, 
veintiuno punto veintidós 
metros; tramo veintinueve, 
Norte dieciseis grados 
diecinueve minutos cero cero 
segundos Este, tres punto 
veintiseis metros; tramo 
treinta, Norte veinticinco 
grados treinta y seis minutos 
treinta segundos Este, 
veintiseis punto setenta y 
cuatro metros; tramo treinta 
y uno, Norte treinta grados 
cincuenta y cinco minutos 
cincuenta y ocho segundos 
Este, veintiuno punto sesenta 
y cinco metros; tramo treinta 
y dos, Norte treinta y un 
grados veintisiete minutos 
veinticinco segundos Este, 
veinticinco punto diecinueve 
metros; tramo treinta y tres, 
Norte veinticinco grados 
cuarenta y un minutos 
veinticuatro segundos Este, 
diecinueve punto noventa y 
cinco metros; tramo treinta y 
cuatro, Norte veintiún grados 
veintitres minutos catorce 
segundos Este, veinticinco 
punto treinta y cuatro metros; 
tramo treinta y cinco, Norte 
doce grados cincuenta y seis 
minutos cuarenta y seis 
segundos Este, doce punto 
ochenta y seis metros; tramo 
treinta y seis, Norte veinte 
grados veinticinco minutos 
cincuenta y nueve segundos 
Este, ocho punto treinta y 
cuatro metros; y, tramo treinta 

y siete, Norte veinticinco 
grados cincuenta y siete 
minutos treinta y siete 
segundos Este, dieciseis 
punto cero un metros; linda 
con Gonzalo Tobar Abarca, 
Calle Nacional  de por 
medio.-  Que la posesión la 
ejerce desde hace más de 
diez años, unida a la 
poses ión  de l  seño r 
Florencio Orellana Díaz, 
quien en la fecha que 
compró era de cuarenta y 
tres años de edad, Agricultor 
en Pequeño, del domicilio 
de Jutiapa, departamento 
de Cabañas, con Cédula de 
Identidad Personal Número 
catorce-cinco-cero cero dos 
mil setecientos sesenta y 
siete; quien lo hubo por 
Compra que le hizo al señor 
Carlos René Navarrete 
Vides, mediante Escritura 
Pública de Compraventa, 
otorgada a su favor, en la 
c iudad de I lobasco, 
Departamento de Cabañas, 
a las catorce horas del día 
diez de Octubre de mil 
novecientos ochenta y 
ocho, ante los oficios 
notariales de Guillermo 
Arévalo Domínguez, la cual 
carece de Antecedente 
inscrito, y que me presenta 
para que se agregue a las 
diligencias de titulación que 
por medio de la presente 
inicia, así como plano 
levantado al efecto; y, es 
por tal razón que viene ante 
mis notariales a iniciar 
Diligencias de Titulación por 
la Vía Supletoria, debido a 
que rebasa los diez años 
señalados por la Ley.- Que 
todos los colindantes 
anteriores y actuales, son 
del domicilio del distrito de 
San José Cancasque, 
C h a l a t e n a n g o  S u r , 
D e p a r t a m e n t o  d e 
Chalatenango.- Que el 
terreno descrito, no es 
dominante ni sirviente; y, no 
está en proindivisión y no 
tiene cargas ni derechos 
que pertenezcan a terceras 
personas; que desde su 
adquisición a la fecha, ha 
poseído y posee de manera 
q u i e t a ,  p a c í f i c a  e 
ininterrumpida; pero carece 
de antecedente inscrito.- 
Por las  razones expuestas 
en los Romanos anteriores, 
es que comparece ante mis 
oficios notariales, para que 
de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 
DIECISEIS, de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y de 
Otras Di l igencias;  y, 
seguidos que sean los 
trámites que el mismo 
contempla, se le extienda 
el Título solicitado.- Valúa 
el terreno objeto de las 
presentes, en la cantidad 
de QUINCE MIL DOLARES 
D E  L O S  E S TA D O S 
UNIDOS DE AMERICA.- 
Librado en mi Oficina 
Notarial, ubicada en la 
dirección arriba citada.- 
Ciudad y Distrito de San 
Salvador, Municipio de San 
S a l v a d o r  C e n t r o , 
Departamento de San 
Salvador, siete de Mayo de 
dos mil veintiséis.

JORGE ALBERTO 
AYALA MUNDO
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CONVOCATORIA
La Junta Directiva de 
la Sociedad ACERO, 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, 
por este medio convoca 
a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionis-
tas, que se celebrará en 
primera convocatoria el 
día Veintinueve de Mayo 
dos mil Veintiséis a las 
nueve horas en las ofi-
cinas administrativas de 
la Sociedad ubicadas en 
Boulevard Acero, Edificio 
Borgonovo, Ciudad Mer-
liot, Antiguo Cuscatlán, 
La Libertad conforme la 
siguiente agenda: 
1- Verificación de quó-
rum. 
2- Lectura y aprobación 
del Acta anterior y ratifica-
ción de actas de períodos 
anteriores.
3- Lectura de la Memoria 
de Labores de la Junta 
Directiva del periodo 
del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025, Pre-
sentación de los Estados 
Financieros del periodo 
del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025 
4- Informe de Auditoría 
Externa para el ejercicio 
del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2025. 
5- Nombramiento de 
Auditor Externo para el 
periodo comprendido del 
1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2026, fijación 
de sus emolumentos; 
Para que la Junta Gene-
ral Ordinaria se pueda 
celebrar en primera con-
vocatoria, será necesario 
que esté presente el 
cincuenta por ciento 
más una de las acciones 
que componen el capital 
social; y las resoluciones 
serán válidas cuando se 
tomen por mayoría de los 
votos presentes o repre-
sentados. De no haber 
quórum el día indicado, 
la Junta celebrará en 
segunda convocatoria, 
el día treinta de mayo 
del año dos mil veintiséis, 
en el mismo lugar y a 
las diez horas, con los 
accionistas que asistan y 
se tomarán resoluciones 
con cualquiera que sea 
el número de acciones. 
6- Varios 
Antiguo Cuscatlán, Vein-
tidós de abril de 2026 

ALFREDO 
BORGONOVO AVILA 

Presidente 
ACERO, S. A. DE C. V. 

2a. Publicación
(18-20 mayo/2026)

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo  poderoso  de l 
Sagrado Corazón de Jesús, 
ante tí vengo con la fe de 
mi alma cristiana, a buscar 
consuelo en tan difícil 
situación para mí, no me 
desampares las puertas 
que han de abrirse en 
mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

(Alejandro)

OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO 
DE JESUCRISTO, FIEL 

INTERCESOR DE TODOS 
QUIENES TE INVOCAMOS 
TU PATRONATO ESPECIAL 
EN TIEMPO DE NECESIDAD 
A TI RECURRO DESDE EL 

FONDO DE MI CORAZÓN Y 
HUMILDEMENTE IMPLORO 

A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN 
PODER PARA VENIR EN MI 

AUXILIO, AYÚDAME EN ESTA 
PETICIÓN ACTUAL Y URGENTE. 

A CAMBIO TE PROMETO DAR 
A CaONOCER TU NOMBRE 
Y HACER QUE OTROS TE 

REINVOQUEN.
(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

(Claudia)

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia qu  tanto deseo.

(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).
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Por oscar Miguel 

Marroquin*

El imperio aprieta, pero 
no ahorca; el expresiden-
te de Honduras, Porfirio 
Lobo Sosa, el mismo que sa-
lió electo posterior al golpe 
de Estado contra Manuel 
Zelaya, fue sancionado jun-
to a su familia por el gobier-
no de Estados Unidos por 
actos de corrupción; y por 
si fuera poco, su hijo Fabio 
Porfirio Lobo fue encontra-
do culpable en EE. UU. por 
tráfico de cocaína y conde-
nado a veinticuatro años de 
cárcel.

Esta vez fue el secreta-
rio de Estado, Anthony 
Blinken, a quien se le ocu-
rrió dar algunas lecciones 
de MORAL, negando la en-
trada a los Estados Unidos 
a la familia Lobo Sosa; el 
gobierno de Israel mostró 
mucho malestar contra Por-
firio Lobo, ante la negativa 
de este de no ajustarse a las 
demandas del sionismo o, 
para decirlo de otra mane-
ra, Lobo se manifestó en fa-
vor de reconocer a Palestina 
como Estado; para nadie es 
un secreto cómo funciona 
el lobby israelí en EE. UU.

Repentinamente, las igle-
sias “evangélicas” también 
se le vinieron encima a 
Lobo; si más de alguien se 
atreve a pensar que el Mos-
sad estuvo detrás de esto, es 
pura coincidencia. ¿Qué es 
el Mossad? Es una organi-
zación cuyos tentáculos es-
tán en todo el mundo. Es la 
organización más avanzada 
del planeta, obtiene infor-
mación sensible de diversos 
gobernantes y, luego, la uti-
liza como moneda de chan-
taje. En más de una vez se 
ha dicho que Israel posee 
información clasificada so-
bre el caso Jeffrey Edward 
Epstein, caso en el que se 
acusa a Donald Trump de 
haber tenido algún tipo de 
relación con jóvenes meno-
res de edad.

Sobre el caso de Porfi-
rio Lobo Sosa y su familia, 
bien cabe preguntarse lo si-
guiente: ¿Fue la justicia de 
EE. UU. la que lo alcanzó? 
¿O fue el brazo del Mossad?  

Esto es apenas “la punta 
del iceberg”.

Sexo, droga, muerte y 

Hondurasgate: 
antecedentes y 
consecuencias para C. A. 
(parte dos)

corrupción se convirtieron en 
una especie de quaternarius 
maledictus en el gobierno de 
Juan Orlando Hernández en 
su primer periodo presidencial. 
¿Lo sabrían la CIA, DEA, FBI o 
MOSSAD? Porque no es poca 
cosa de lo que aquí se habla, 
quizá para introducir el asun-
to: a Estados Unidos entraron 
toneladas de cocaína, que era 
controlada nada más y nada 
menos que por el hermano me-
nor de JOH.

Por otra parte, y a efecto 
de controlar la creciente co-
rrupción, JOH se vio obliga-
do a solicitar a la OEA, orga-
nizar la Misión de Apoyo Con-
tra la Corrupción y la Impuni-
dad en Honduras MACCIH, 
con financiamiento de Cana-
dá y Estados Unidos; entre 
otros, toda una tragicomedia, 
algo así como que: “Todos en 
mi gobierno son corruptos me-
nos yo”. El circo fue de inme-
diato trasladado a Honduras, 
documentos iban, y venían y, 
para que aquello pareciera y tu-
viera apariencia de verdad, uno 
que otro ladronzuelo fue envia-
do al calabozo; los grandes no, 

esos quedaron en libertad y con 
dinero. Finalmente, y después 
de unas cuantas funciones, la 
MACCIH armó maletas y se 
marchó para nunca más volver.

Los seguidores de Manuel 
Zelaya se quedaron sin bande-
ra política, gritando por aquí y 
por allá, que la ONU organi-
zara una Comisión Internacio-
nal contra la Corrupción y la 
Impunidad en Honduras (CI-
CIH). La tan solicitada nueva 
comisión, no ganó terreno den-
tro de la ONU, ni siquiera la 
mujer de Zelaya cuando llegó 
a la presidencia lo logró. Aho-
ra aquello ya es parte de la his-
toria.

Los corruptos se las saben 
todas; por ejemplo, al otro lado 
del planeta, el máximo cabeci-
lla del genocidio contra el pue-
blo palestino, Benjamín Netan-
yahu, ha sido acusado de tres 
casos penales: soborno, fraude 
y abuso de confianza. Donald 
Trump ha solicitado al presi-
dente israelí, Isaac Herzog, que 
indulte a Netanyahu; qué ca-
sualidad, a Trump le dio por 
indultar al expresidente Her-
nández y, a la vez, abogar por 

un corrupto israelí corrupto 
que de paso está siendo recla-
mado por la Corte Penal Inter-
nacional (CPI), acusado de ge-
nocidio contra el pueblo pales-
tino. Dice Friedrich Nietzsche 
que “el castigo tendría la pro-
piedad de despertar en el culpa-
ble el sentimiento de la falta”, 
pero Mr. Donald John Trump 
busca que en sus dos entraña-
bles amigos no nazca ese sen-
timiento.

Don Juan Orlando Hernán-
dez llegó acompañado a Casa 
Presidencial y de la mano nada 
menos que de la teniente coro-
nel Heide Fulton; como quien 
dice, donde manda capitán, 
no manda marinero. Traduci-
do más popularmente: El pue-
blo emite el voto a favor de 
su candidato predilecto, pero 
es Estados Unidos quien deci-
de cuál es el presidente que el 
país del norte necesita. Her-
nández, como buen mandade-
ro, no tardó en trasladar la em-
bajada de Honduras a Jerusa-
lén; el sionismo aplaudió seme-
jante acción con vehemencia. 
Con esto, Hernández afianza-
ba amistad entre Benjamín Ne-

tanyahu y Donald Trump; no 
era para menos, eso fue un fa-
vor geopolítico de gran nece-
sidad para Israel.

Mientras tanto, por Hon-
duras cruzaba el ochenta por 
ciento o más de la cocaína 
con destino a los Estados Uni-
dos. Esto, según el Departa-
mento de Estado de EE. UU., 
noticias arregladas o amaña-
das daban cuenta de que Her-
nández se había convertido 
en todo un paladín en la lu-
cha contra el narcotráfico; no 
obstante, en su momento, el 
fiscal federal para el Distrito 
Sur de Nueva York, Damian 
Williams, dijo: “Se alega que 
Hernández usó sus vastos po-
deres políticos para proteger 
y ayudar a los narcotrafican-
tes y líderes de cárteles, aler-
tándolos sobre posibles in-
terdicciones y permitiendo la 
violencia fuertemente arma-
da para apoyar su tráfico de 
drogas”. Mientras la adminis-
tradora de la DEA, Anne Mil-
gram, expresó que “la inves-
tigación de varios años de la 
DEA reveló que Juan Orlan-
do Hernández, el expresiden-
te de Honduras, fue una figu-
ra central en una de las ma-
yores y más violentas conspi-
raciones de tráfico de cocaína 
del mundo” Hernández usó 
las ganancias del narcotráfico 
para financiar su ascenso po-
lítico” (tomado de U. S. DE-
PARTMENT OF STATE)1, 
pero Donald Trump lo liberó 
de la cárcel. ¿Por qué y para 
qué? Preguntas nada fáciles de 
responder.

*Periodista, magister en es-
tudios latinoamericanos y, es-
tudios de doctorado en filoso-
fía iberoamericana

1. US DEPARTMENT OF STATE


